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Exp. PA SER 026/2024 – A/SER-034040/2024

INFORME CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO 
DE VALOR DEL EXPEDIENTE DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
HEMOTERÁPICOS (SANGRE Y CORDON) DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

1. Introducción

Según se establece en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la contratación del Servicio de transporte de productos hemoterápicos (Sangre y 
Cordón) del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid - PA SER 026/2024 –
A/SER-034040/2024, la Mesa de Contratación, la Mesa de Contratación será el órgano 
competente para efectuar la valoración de las ofertas, pudiendo solicitar al efecto 
cuantos informes técnicos considere necesario. Ante ello, dicha Mesa de Contratación 
ha solicitado informe de valoración de criterios de adjudicación dependientes de un 
juicio de valor de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras admitidas, 
correspondiendo a la documentación contenida en el sobre nº 2.

El técnico nombrado para realizar la valoración es:

- D. Luis Torrez Jerez
o Puesto: Responsable Servicio de Mantenimiento
o Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid

2. Empresas licitadoras admitidas

Se relacionan en la siguiente tabla las empresas licitadoras que han sido admitidas y a 
las que se procede a realizar la correspondiente valoración.

NIF EMPRESA

B43362631 CONSULTORIA Y GESTION SANITARIA S.L.

3. Criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor

Los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor según se establece en 
el apartado 9.2.2 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
son:
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Nº Memoria de prestación de servicio Ponderación

1 Organización general del servicio 8

Estructura del servicio Hasta 2 puntos

Equipo de gestión Hasta 2 puntos

Uniformidad, sistemas de protección individual del 
personal adscrito

Hasta 2 puntos

Sistema de control de horarios y absentismo. Hasta 2 puntos

2 Planificación general del servicio 12

Rutas Hasta 4 puntos

Mejoras en frecuencia Hasta 4 puntos

Procedimientos de actuación en caso de contingencias 
extraordinarias de acuerdo con la naturaleza de la carga 
del transporte.

Hasta 4 puntos

Los apartados de carácter subjetivo se valorarán de la siguiente forma:

Estos criterios se evaluarán atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, otorgando el 100% del valor del criterio a la mejor 
oferta y valorando el resto de las mismas, de acuerdo con los siguientes umbrales:

Excelente: 100 % puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio y sobresale del resto de las ofertas).

Notable: 75 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas 
de prestación del servicio y supera la calidad media del resto de las ofertas).

Bueno: 50 % puntuación criterio (La oferta cumple las características técnicas 
de prestación del servicio y se encuentra en la media de las ofertas 
presentadas).

Insuficiente: 25% puntuación criterio (La oferta cumple las características 
técnicas de prestación del servicio, pero presenta deficiencias en aspectos 
objeto de valoración).

No presenta: 0% puntuación criterio (La oferta presenta carencias de las 
características técnicas de prestación del servicio que suponen un 
incumplimiento del pliego técnico o bien no presenta información suficiente 
para su valoración).
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4. Valoración Memoria Prestación de Servicio
a. Organización General del Servicio. Puntuación 8 puntos

LICITADORES Organización General del Servicio Baremación Puntuacíón

CONSULTORÍA Y GESTIÓN SANITARIA, 
S.L.

Estructura del servicio Excelente (100%) 2

Equipo de gestión Excelente (100%) 2

Uniformidad, sistemas de protección individual 
del personal adscrito Excelente (100%)

2

Sistema de control de horarios y absentismo.
Excelente (100%)

2

Justificación de las valoraciones:

- Estructura del Servicio:

Se valorará el grado de detalle de la estructura del servicio en su conjunto. La
puntuación obtenida es de 2 puntos al cumplir con las características técnicas
de prestación del servicio y, al no haber más ofertas, sobresalir del resto.

- Equipo de Gestión:
Se valorará el grado de detalle del equipo asignado a la ejecución del Servicio.
La puntuación obtenida es de 2 puntos al superar el mínimo estipulado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y como en el apartado
anterior, al no haber más ofertas, sobresalir al resto.

- Uniformidad, sistemas de protección individual del personal adscrito:
Se valorará el cumplimiento del PPT relativo a la uniformidad y sistemas de
protección, valorando las mejoras del mismo
Al no haber más ofertas, sobresale del resto y, por tanto, tiene una
puntuación de 2.

- Sistema de control de horarios y absentismo.
Igual que en los apartados anteriores, la documentación aportada cumple
con las características del Pliego de Prescripciones Técnicas y obtiene una
puntación de 2 puntos.

b. Planificación General del Servicio. Puntuación 12 puntos

LICITADORES Planificación General del Servicio Baremación Puntuacíón

CONSULTORÍA Y GESTIÓN SANITARIA, 
S.L.

Rutas Excelente (100%) 4

Mejoras en frecuencia Excelente (100%) 4

Procedimientos de actuación en caso de 
contingencias extraordinarias de acuerdo con la 
naturaleza de la carga del transporte.

Excelente (100%) 4
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Justificación de las valoraciones:

- Rutas:

Se valorará que la oferta presentada por el licitador iguale o mejore las rutas
indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (Anexo I). La puntuación
obtenida es de 4 puntos al cumplir con las características técnicas de
prestación del servicio y, al no haber más ofertas, sobresalir del resto.

- Mejoras en Frecuencia:
Se valorará la mejora de la frecuencia en las rutas indicadas en el PPT. La
puntuación obtenida es de 4 puntos al observar que con las rutas ofrecidas
por el Licitador mejora la frecuencia de entrega o recogida en los diferentes
puntos, y al no haber más ofertas, sobresale del resto.

- Procedimientos de actuación en caso de contingencias extraordinarias de
acuerdo con la naturaleza de la carga del transporte.:
Se valorará el cumplimiento del PPT relativo las contingencias
extraordinarias, valorando las mejoras del mismo.
La documentación presentada por el licitador cumple con el mínimo del PPT
Al no haber más ofertas, sobresale del resto y, por tanto, tiene una
puntuación de 4.

En Madrid, a fecha de firma de huella

Luis Torres Jerez
RESPONSABLE SERVICIO DE MANTENIMIENTO
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